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REPORTE COMPLEMENTARIO 26 / 0 5 /2023/COER-GOREICA 

 

INCENDIO URBANO EN CALLE NUEVA ESPERANZA DISTRITO DE LLIPATA EN LA 

PROVINCIA DE PALPA Y REGION DE ICA 

I.- HECHOS: 

El día jueves 25 de mayo del presente año al promediar las 05:54 am se registró un incendio urbano en la ampliación 

de la Calle Nueva Esperanza (al lado de la IE Nuestra Señora de las Mercedes Primaria y Secundaria) en el distrito de 

Llipata, Provincia Palpa y Departamento de Ica. 

 
DAÑOS: 
Familias damnificadas: 01 

Personas damnificadas: 04 personas 

Condición de Vivienda: colapsada 

 
FUENTE INFORMACION: 
STDC DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLIPATA– SRA. MARILU LUJAN Cel: 9 6 2  2 7 2  2 5 2  

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA PALPA 

DISTRITO LLIPATA 

DIRECCION CALLE NUEVA ESPERANZA 

UBIGEO 110402 
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III.- MAPA SITUACIONAL: 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 FUENTE: COER ICA. 
 

IV.  ACCIONES REALIZADAS 

 

➢ El módulo de operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER ICA, se 

comunicó vía telefónica con el secretario técnico del distrito de Llipata, la Sra. Marilú Lujan quien 

manifestó que habiendo culminado con la evaluación de daños y necesidades se identificó que la 

vivienda afectada ha sufrido pérdidas materiales. 

➢ Es 01 familia damnificada está conformada por 04 integrantes. Cuya jefa de familia es la Sra. Nelly 

del Carmen Camacaro Arrieche. 

➢ No se reportan daños a la salud ni a la vida. 

➢  El incendio fue controlado y apagado en su totalidad con la ayuda de los pobladores de la zona, el 

personal de la Municipalidad Distrital de Llipata y Compañía de Bomberos Voluntarios N° 235 “Virgen 

del Tránsito” de Palpa. 
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➢ La Municipalidad distrital de Llipata a través de la oficina de defensa civil, realizo la 

entrega de bienes de ayuda humanitaria consistente en: 

-  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ La Municipalidad distrital de Llipata a través de la oficina de defensa civil, brindo el apoyo para la limpieza y 
remoción de escombros. 

➢ Se ha realizado el registro de la emergencia en el SINPAD con el código N° 174112 – INCENDIOS URBANOS. 

➢ El presente reporte será remitido al Centro de Operación de Emergencia Nacional, con la finalidad de que proceda al cierre de 
la emergencia ya que se ha dado por atendida. 
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V.- ANEXOS FOTOGRAFICOS:  
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